
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que las sociedades demandadas se notificaron del 

correspondiente auto de apremio conforme las disposiciones del art 8 del Decreto 806, 
quienes dentro de la oportunidad legal y por intermedio de apoderado judicial 
contestaron la demanda y propusieron excepciones. 

 
2. Se reconoce personería para actuar al Dr. JOSÉ FERNANDO CASTAÑEDA 

ORDUZ, como apoderado judicial de las aquí demandadas, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
3. Vencido el término otorgado en la reforma de la demanda admitida en auto 

de esta misma fecha se establecerá el trámite procesal a seguir.   
  
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 041 Hoy 29 de junio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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